
REBUBLICA DE CHILE 
COMISION PREVENTIVA CENTRAL 

AGUSTINAS N’ 853, PISO 12* 

SANTIAGO 

Santiago, nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

Visto, lo innecesario de emitir un nuevo pronunciamiento 
sobre una materia ya resuelta por esta Comisión Preventiva 
Central en su Dictamen NQ 1004, de veinticinco de abril de 
mil novecientos noventa y siete, no ha lugar a la solicitud 
de aclaración presentada a fs. 383,por el señor Subsecretario 
de Obras Públicas. 'i , 
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El presente dictamen fue acordado en sesiõn de nueve de mayo 
de mil novecientos noventa y siete, de esta Comisibn Preven- 
tiva Central, por la unanimidad de sus miembros presentes, 
seííores Juan Manuel Cruz Sbnchez, Presidente: Pablo Serra Ban- 
fi, Emanuel Friedman Corvalán, Rodemil Morales Avendaño y Jor- 
ge Seleme Zapata. 


